
Línea de Crisis 24/7: 1-855-838-0404
Línea de Apoyo Emocional para Casos de Crisis: (707) 472-2311
o Llamada Gratuita: 1-833-955-2510

Servicios de Salud Conductual y Recuperación (BHRS) Reconoce: 
Mes de Concientización sobre el Trastorno Afectivo Estacional: Todo

Diciembre

El Trastorno Afectivo Estacional, o TAE, es una condicion en la que algunas 
personas experimentan cambios de humor significativos con el cambio de 
estación. El TAE no se considera un trastorno independiente, sino un tipo de 
depresión.

BHRS anima a todos a estar en sintonía consigo mismos y con los demás, 
especialmente a medida que los días se acortan y se acercan las fiestas. Pequeños 
pasos como tomar el sol, mantenerse físicamente activo y conectar con sus seres 
queridos pueden marcar una gran diferencia.

No estás solo: hay apoyo disponible.



Comunidad Segura y Sana
Diciembre de 2025

BHRS está concientizando sobre la importancia de planificar con
anticipación, celebrar responsablemente y conducir sobrio.

Conducir bajo los efectos del alcohol, la marihuana u otras sustancias
pone en riesgo a todos en la carretera: a usted mismo, a otros conductores,
pasajeros y peatones.

Lleguemos a casa sanos y salvos estas fiestas.

Servicios SUDT: 1-855-765-9703 | TTY: 1-800-2929 o 711
Línea de apoyo emocional sin crisis: (707) 472-2311

o número gratuito: 1-833-955-2510

SUDT y Prevención cuentan con NARCAN, tiras reactivas de fentanilo y de xilazina en nuestro
vestíbulo para facilitar el acceso a las personas en tratamiento. También hay NARCAN, tiras
reactivas de fentanilo y de xilazina en nuestro vestíbulo principal para el público.

Tratamiento del Trastorno por Consumo de Sustancias (SUDT)

Servicios de Salud Conductual y Recuperación (BHRS) reconoce: 
Nacional de Prevención de la Conducción en Estado de Ebriedad y Drogas: Todo Diciembre

SUDT busca activamente nuevas oportunidades de subvención para
estabilizar su presupuesto actual. La subvención RCORP está a
punto de vencer, y la subvención COSSUP pronto se agotará por
completo y se cerrará.

La Defensoría Pública ha aumentado las derivaciones para personas
elegibles a la Propuesta 36. Además, el personal continúa
recibiendo numerosas derivaciones para evaluaciones y exámenes
en la cárcel.



Salud Mental
BHRS se está preparando para la transición de la Ley de
Servicios de Salud Mental a la Ley de Servicios de Salud
Conductual, que entrará en vigor el 1 de Julio de 2026. La
Propuesta 1, aprobada en Marzo de 2024, introdujo cambios en
las regulaciones de la Ley de Servicios de Salud Conductual,
ajustando los componentes de gasto de cinco categorías:
Servicios y Apoyos Comunitarios, Prevención e Intervención
Temprana, Innovación, Educación y Capacitación Laboral, e
Instalaciones de Capital y Necesidades Tecnológicas, a tres
categorías: Asociación de Servicios Integrales, Vivienda y
Servicios y Apoyos de Salud Conductual.

Una Organización Gubernamental  
y Condado Eficaz 
Diciembre de 2025

Para participar en la retroalimentación de las partes interesadas,
los miembros de la comunidad pueden responder a la encuesta
escaneando el código QR, asistir a un foro de MHSA/BHSA o
asistir a un taller de transición de BHSA para recibir la
retroalimentación de las partes interesadas. Estos se anuncian
mediante un anuncio de servicio público y, una vez que se
determinen las ubicaciones, se publicarán en el sitio web de
MHSA/BHSA.

Las solicitudes de propuestas de financiamiento (RFP) para cada una de las tres categorías
estuvieron abiertas hasta el 2 de diciembre de 2025. Los nuevos componentes requerirán que los
proveedores financiados participen en las Prácticas Basadas en la Evidencia determinadas por el
estado y asociadas a las categorías pertinentes. El personal de la BHSA del Condado colaborará
con proveedores seleccionados para trabajar con los Centros de Excelencia designados e
implementar las Prácticas Basadas en la Evidencia para Fidelity. La priorización del
financiamiento se centra en seis prioridades estatales de mejora: Acceso a la Atención de Salud
Conductual, Personas sin Hogar, Institucionalización, Participación en la Justicia, Retiro de
Menores de sus Hogares y Atención a las Afecciones de Salud Conductual No Tratadas.
Además, el estado ha solicitado a los condados que elijan una prioridad seleccionada por las
partes interesadas entre las siguientes: Experiencia de Cuidado, Participación en la Escuela,
Participación en el Trabajo, Sobredosis, Prevención y Tratamiento de Afecciones de Salud
Concurrentes, Calidad de Vida, Conexión Social o Reducción del Suicidio. El personal de la
BHSA está realizando sesiones adicionales de participación con las partes interesadas entre
noviembre y marzo para recopilar comentarios sobre la prioridad seleccionada y otros
comentarios sobre la implementación de la Ley de Servicios de Salud Conductual.



Número de Clientes Colocados Dentro y fuera del Condado

FY 25/26
Fuera del
Condado

En el Condado
Número Total

de Clientes

Sep 2025 49 20 69

Costos de Colocación de la Tutela de LPS (Salud Mental) para el Año Fiscal 25/26

FY 25/26 Costos Totales Fondos Generales Fondos de Realineación

Sep 2025 $383,992.02 $0 $383,992.02

Total (YTD) $1,166,494.74 $0 $1,166,494.74

El número de personas bajo tutela de LPS en septiembre de 2025 fue similar al de los meses
anteriores. La Oficina del Conservador Público y el equipo de colocación revisan constantemente a
las personas en niveles de atención más altos para que logren sus objetivos y sean elegibles para
niveles inferiores de atención, incluyendo vivienda independiente. En septiembre de 2025, hubo más
clientes ubicados fuera del condado que dentro del condado debido a que necesitaban un nivel de
atención más alto.

Otra Información/
Información Adicional
Diciembre de 2025

Oficina del Conservador Público

Tutela LPS
Una tutela establecida bajo la Ley Lanterman-Petris-Short (LPS) para brindar tratamiento, supervisión y
ubicación individualizados a personas con discapacidades graves como resultado de un trastorno de salud
mental o deterioro por alcoholismo crónico (Código de Bienestar e Instituciones, Sección 5350).

Discapacidad Grave:
Una condición en la que una persona, como resultado de un trastorno de salud
mental o una discapacidad por alcoholismo crónico, no puede satisfacer sus
necesidades básicas de alimentación, ropa o alojamiento. Sección 5008(h)(1)
(A) y (2) del WIC. Este término también se aplica cuando una persona ha sido
acusada de un delito, ha sido declarada mentalmente incompetente según la
Sección 1370 del Código Penal y cumple con los demás criterios establecidos
en la Sección 5008(h)(1)(B) del WIC.

BHRS ha recolectado todas las donaciones para la 4ta Campaña
Anual de recolección de sombreros, calcetines y guantes para
celebrar la temporada navideña y ahora está preparando paquetes para
entregar a los clientes conservados para las fiestas.


